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Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, se advierte la improcedencia 
del mandamiento de pago deprecado, toda vez que los documentos base de 
esta ejecución, esto son, las Facturas de Venta Electrónica Nos. BRA 70, BRA 
72, BRA 75, BRA 76, BRA 77, BRA 78, BRA 79, BRA 81, BRA 82, BR 83, BRA 
88, BRA 98, y BRA 100 no cumplen el requisito establecido en el artículo 773 
del Código de Comercio1 en concordancia con el artículo 2.2.2.53.4 del 
Decreto 1154 del 20 de agosto de 20202 por el cual se modifica el capítulo 53 
del título 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, toda vez que no fueron 
aceptadas expresa ni tácitamente, pues fíjese que el citado Decreto, señala 
que la aceptación de la factura electrónica de venta como título valor, en 
disposición de lo previsto en los artículos 772, 773 y 774  una vez recibida se 
entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante, en 
los siguientes casos: i) cuando por medios electrónicos, se acepte de manera 
expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo de la mercancía o del servicio o; ii) cuando no se reclama al emisor el 
contenido de ésta dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de la mercancía o del servicio, por lo tanto, en revisión de los citados 
documentos no se advierte una aceptación expresa, pese a que éstas fueron 
remitidas por medios electrónicos, y se adjuntó pantallazo del historial de 
envíos de cada una de las facturas, no se observa el recibido electrónico del 
adquirente del bien o servicio que hace parte integral de las facturas en la 
casilla estatus/observaciones, donde se indique el nombre, la identificación o 
la firma de la persona encargada de recibirlas por parte de la sociedad 
ejecutada INTEGRAL SOLUTIONS CONSULTING S.A.S. 
 
De igual forma, el emisor o el facturador electrónico no dejó constancia 
electrónica de los hechos que en dado caso hubiesen podido dar lugar a la 
aceptación tácita (parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.2.53.4), puesto que no se 
observa la constancia electrónica de los hechos que dieron lugar a la misma 
(aceptación tácita) de los títulos en el RADIAN al tenor de lo previsto en el 
parágrafo 2, numeral 2 del artículo 2.2.2.53.4 del citado Decreto (114) esto es, 
que “…El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 
electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título 

                                                           
1 ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se 

considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma 
estipulada en el título. 
El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la 
misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la 
firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida 
representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título 
valor. 
La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien 
sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 
tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no 
manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese 
hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. 
2 Artículo 2.2.2.53.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 Y 774 

del Código de Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida se entiende irrevocablemente aceptada por el 
adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos:  
1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico.  
Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 
de recibo·  
Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título 
en el radian, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 
Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 
crédito, asociadas a dicha factura. 



en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento”. – 
Resalta el Despacho-. 
 
Por otro lado, se advertir que una vez revisada la documental allegada por la 
Oficina Judicial de Reparto bajo la “SECUENCIA 38737 - PROCESOS 
EJECUTIVOS (MINIMA Y MENOR)”, remitida por correo electrónico de data 
28 de junio de 2021, se observa que tan solo se adjuntó un archivo 
comprimido, contentivo de dos documentos denominados 
DEMANDA23062021_144035 y PRUEBA25062021_121210, sin que en 
ninguno de ellos se hubiere escaneado el título valor BR 74 que soporta las 
pretensiones 3, y 3.1. luego, se tiene que ante la ausencia de título valor 
referido que sustenta la pretensión incoada por el BRA PUBLICIDAD S.A.S. 
en contra de la sociedad INTEGRAL SOLUTIONS CONSULTING S.A.S no 
podrá librarse orden de apremio a efecto de satisfacer la acreencia aducida. 
Lo anterior, por cuanto no se aportó la factura con el lleno de os requisitos 
previstos en la normatividad en cita que de fe de la existencia de una obligación 
clara, expresa y exigible en los términos previstos artículo 422 del C.G.P. 
 
En ese orden de ideas, se NIEGA la orden de pago invocada la sociedad BRA 
PUBLICIDAD S.A.S. en contra de la sociedad INTEGRAL SOLUTIONS 
CONSULTING S.A.S. 
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